
 

 

ACTA N°05 

5TA REUNIÓN ORDINARIA VIRTUAL 

 Comité Ejecutivo Regional - MCLCP APURÍMAC 

 

 

Martes 06 de junio de 2023 

 

Participantes: Instituciones del estado, organizaciones sociales, ONG e invitados.  

N.° Participantes: Presencial: 15 / Virtual: 24 

Tiempo de duración del evento: 2 horas y 10 min. 

Organizador: Mesa de Concertación para la Lucha contra la Pobreza (MCLCP Apurímac) 

 

Agenda:   

1. Retos y perspectivas de la gestión hídrica, para consumo humano y producción, en escenario 

de riesgo frente al estrés y déficit hídrico, en la región Apurímac, como insumo de incidencia 

desde la MCLCP, a cargo de: SUNASS y presidente de la CAR, y panel de intervenciones de 

la Dirección regional de vivienda, CAC-MVC, ANA, Agrorural, JUSHMAP, INDECI, DRDNyDC, 

GRDE, GRRNyGM. 

2. Informe de avances de gestión para la implementación del POA 2023 de la MCLCP. 
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QUINTA REUNIÓN   

Comité Ejecutivo Regional - MCLCP APURÍMAC 

Reunión virtual- enlace zoom: https://lc.cx/IPtFBy     

Presencial: Sala de reuniones de la MCLCP  

Fecha: 06 de junio de 2023/Hora: 10:00 A. M  

 

PROGRAMA 

9:50 a.m. Ingreso a sala virtual ZOOM y recepción a local de la MCLCP 

 

10:05 a.m. Bienvenida a miembros del CER a reunión del CER, agenda de la reunión 

Giovanna Arias Luna -Coordinadora Regional 

Reflexión sobre las normas de convivencia del CER en las reuniones y en la intervención 

en el grupo del WS del CER 

 

10:10 a.m. Contextualización “Retos y Perspectivas de la gestión hídrica, para consumo humano y 

producción”, en escenario de riesgo frente al estrés y déficit hídrico, en la región 

Apurímac, como insumo de incidencia desde la MCLCP  

SUNASS –Ronal Cervantes Zavala 

Comisión Ambiental regional CAR – Hernán Sánchez Pareja 

 

10:40 a.m. Diálogo abierto- intervenciones de los Miembros del CER 

 Dirección regional de Vivienda Construcción y saneamiento -DRVCS 

Centro de Atención al ciudadano- CAC -MVCS  

Autoridad Nacional del Agua-ANA 

AGRORURAL 

Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Medio Apurímac Pachachaca - JUSHMAP Apurímac 

Dirección Desconcentrada INDECI 

Dirección Regional de Defensa Nacional y Defensa Civil- Apurímac 

Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente  

Otros: Municipalidades Provinciales y miembros del CER 

 

11:20 a.m. Conclusiones acciones de incidencia 

 

11:40 a.m. Avances del Plan operativo anual -POA de la MCLCP al  mes mayo y propuestas al mes 

de junio 

A cargo de  la Secretaria Ejecutiva –MCLCP Apurimac  

 

 Dialogo abierto 

12:00p.m.

  

Acuerdos, compromisos, cierre de la reunión 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

La secretaria ejecutiva de la MCLCP Apurímac, Genara Ugarte Loaiza, da inicio a la sesión, saludando 

la presencia del Presidente de la Comisión Ambiental regional y al Jefe de la Oficina 

Desconcentrada SUNASS Apurímac, así como da a conocer la Agenda de esta 5ta sesión ordinaria 

del Comité Ejecutivo regional de la MCLCP Apurímac, seguidamente sede el uso de la palabra a la 

Coordinadora Regional Giovanna Arias Luna, quien da la bienvenida y agradece la participación de 

https://lc.cx/IPtFBy
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los integrantes del Comité Ejecutivo Regional: entre representantes de instituciones 

Gubernamentales, organizaciones de sociedad civil, debidamente acreditadas e invitados, a la 

sesión de hoy martes 06 de junio a las 10:00am, de manera mixta (virtual) y presencial. 

A continuación, dio una breve reflexión sobre las normas de convivencia en las diferentes redes 

sociales whatsApp, Facebook etc. e hizo el llamado a los miembros del Comité ejecutivo regional 

(CER), pese a tener diferentes miradas debe primar el respeto y tolerancia, recordando que este es 

un espacio de concertación y dialogo y quienes participamos en la Mesa, somos representantes 

de Instituciones. 

Seguidamente dio paso a la agenda del día, la cual se desarrolló de la siguiente manera:  

 

I. Contextualización “Retos y Perspectivas de la gestión hídrica, para consumo 

humano y producción”, en escenario de riesgo frente al estrés y déficit hídrico, 

en la región Apurímac, como insumo de incidencia desde la MCLCP  

 A cargo de Ronal Cervantes- jefe de la Oficina Desconcentrada SUNASS Apurímac   

Inicia su presentación dando a conocer los conceptos básicos el déficit hídrico, oferta y demanda 

en la Microcuenca Mariño, así como los desafíos del agua con énfasis en consumo humano. 

Manifiesta que los caudales son mayores a los requerimientos y se tiene un 44.15% de pérdidas de 

agua para consumo humano; la demanda actual es de 20,061 m3 /día, sin embargo se tiene una 

pérdida de 232.19 lts/d, se estima que en 20 años se tendría una demanda de 33,780 m3/día, con 

una pérdida de 390.97 lts/d, estos datos son para la población de Abancay, y para el distrito de 

Tamburco; actualmente se tiene una demanda de 2,991.35 Lts/d, con una pérdida de 34.6 lts/d, en 

20 años se tendrá una demanda de 5,556 m3/día con una pérdida de 64.31 Lts, la demanda se 

incrementa entre los meses de octubre a diciembre donde el déficit hídrico es más alto. 

La demanda optima de agua para riego es otra situación en riesgo si es que no se mejoran las 

eficiencias de riego en conducción, distribución y aplicación, las pérdidas en los sistemas están 

fuertemente vinculados a un deterioro de la infraestructura de riego por una falta de operación y 

mantenimiento adecuado, así como una necesidad de reemplazar estructuras que ya han 

cumplido con su vida útil como el canal Mariño. 

 

Entre los desafíos presentados propone: 

- Garantizar la oferta de agua desde las cabeceras de cuencas, uno de los mecanismos de 

retribución por servicios ecosistémicos es el MERESE como herramienta regulatoria, y que 

implementa la SUNASS. 

- Optimizar y reducir pérdidas, usando adecuadamente el agua. 

- Reordenando el saneamiento de la administración del agua y el saneamiento, el desorden 

trae consecuencias para instalar los servicios públicos, así como la inequidad de pago de los 

servicios. 

- Ordenamiento Territorial, ordenar la ciudad, ordenar la ciudad para mejorar la dotación de 

agua a los pobladores, articular y unificar los prestadores en un mismo territorio para su 

administración adecuada 

- Es importante contar con el balance hídrico de las diferentes ciudades con mayor demanda 

caso Andahuaylas, Chincheros y Cotabambas, que con el soporte de los Municipios pueda 

realizarse a fin de contar con los parámetros y tomar las decisiones más adecuadas y 

urgentes para salvaguardar la fuente de agua de calidad para el consumo humano. 
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La Coordinadora Regional de la Mesa agradece la presentación, y cede el uso de la palabra al 

presidente de la Comisión Ambiental regional (CAR) Hernán Sánchez Pareja 

 

El presidente de la CAR, agradece la invitación de la MCLCP y pide disculpas por no contar con un 

PPT. 

Inicia su exposición mencionando la frase “morir de sed, habiendo tanta agua…” qué significa. 

Apurímac es uno de los departamentos a nivel país que ocupa el 6to lugar en disposición de agua, 

sin embargo, este privilegiado lugar se ve en riesgo por las diferentes actividades económicas y 

antrópicas sin adecuada gestión hídrica. 

El estrés hídrico se dará lugar si se prolonga la sequía, si no se observa la cantidad y calidad del 

agua. Los desastres hidrometereológicos son frecuentes y afectan a las poblaciones más pobres, 

que no cuentan con condiciones adecuadas para vivienda, salud, educación. 

La Gobernabilidad del Agua, que sea oportuna y la transparencia, la inclusión y comunicación, tener 

como política regional la siembra y cosecha de agua, la integración y coherencia, modernización y 

fortalecimiento de capacidades, y la participación del sector privado y de la población, finalmente 

la sostenibilidad ambiental y social. 

Es importante alertar y hacer conocer algunas preocupaciones en relación a las acciones que los 

gobiernos regionales y locales vienen haciendo y ponen en riesgo la disponibilidad del recurso 

hídrico: 

- Programa de Siembra y Cosecha de agua del gobierno regional, hacer conocer los grandes 

proyectos de irrigación y sus componentes incluyendo el conocimiento ancestral hacia las 

ccochas rusticas, con enfoque de desarrollo endógeno. 

- La Planificación para la producción agropecuaria, la forestación con especies que 

contribuyan a la producen agua, se viene incentivando producción de la palta, que 

demanda gran cantidad de agua sin un plan de contingencia frente a la cosecha de agua, 

se viene promoviendo el monocultivo sin ver la actividad tradicional policultivo. 

- Los espacios legislativos regional y municipal, deben tener mayor información y 

asesoramiento en materia hídrica, que fiscalicen, legislen y alerten sobre estos proyectos 

que no cuenten con esta proyección y prospectiva de preservación del recurso hídrico. 

- Hay proyectos de riego a nivel regional, que no consideran la restauración con cobertura 

forestal, vegetal, con adaptabilidad y retribuyan el sistema ecológico. 

- Estar atentos a las inversiones que vienen contaminando las fuentes hídricas, y generando 

aguas residuales contaminantes 

- Generar de manera preponderante programas de tratamiento de aguas residuales 

- No se está observando las posibles generaciones de incremento de plagas como insectos 

caso de las langostas que, por la sequía, fuerte olas de calor en zonas de quebradas son 

propicias para la reproducción de estas plagas que si no se controla puede generar daños 

en los cultivos 

- Finalmente generar los instrumentos de gestión vitales como la ZEE. 

- Las Universidades de la Región deben intervenir con las investigaciones que den 

información sobre el futuro que se avecina. 



 
5 

- El RETO: ACTITUD EN FAVOR DEL RECURSO HIDRICO: Considerar el cambio en la 

explotación hacia la conservación y el uso del agua, La política de gestión de los diferentes 

niveles de gobierno es abordar la gestión del conflicto por el agua. 

 

A continuación, la Coordinadora Regional de la Mesa cede el uso de la palabra al bloque de 

intervenciones de los integrantes del CER. 

 

Comentarios de los miembros del CER:  

Representante de la Defensoría del Pueblo Apurímac 

Señala que desde la Defensoría del Pueblo se han reunido con SENAMHI, CENEPRED; donde se ha 

advertido que la zona altoandina sur seria afectada por este peligro, alrededor de 500 personas 

serian afectadas. 

Cada Gobierno local debe difundir periódicamente estos escenarios de riesgo a la población a fin 

de adoptar medidas de preparación y/o de respuesta. 

El PpR 068 contempla acciones de difusión, capacitación a la población y esto no se visualiza a nivel 

de los gobiernos locales. En cuanto a avance presupuestal de gobierno locales se observa: 65 

municipalidades asignaron presupuesto para la adquisición de bienes de ayudad humanitaria, de 

los cuales 25 no registran ejecución de gasto. 

 A nivel nacional ha sido declarado 135 distritos en estado de emergencia, en Apurímac 09 distritos 

en los se debe tener la intervención articulada de los tres niveles de gobierno con asistencia técnica 

del INDECI.  

Respecto al déficit hídrico menciono establecer algunas medidas: sensibilización sobre el uso 

racional del agua, uso de pozos subterráneos para el almacenamiento del agua y el mantenimiento 

de canales de riego. 

Señalo el principio protector conforme lo establece la ley del sistema nacional de gestión de riesgos 

de desastres: La persona humana es el fin supremo de la Gestión del Riesgo de Desastres, por lo cual debe 

protegerse su vida e integridad física, su estructura productiva, sus bienes y su medio ambiente frente a posibles 

desastres o eventos peligrosos que puedan ocurrir. 

Así como la ley 30787 Ley del enfoque de derechos, en favor de las personas damnificada y 

afectadas. 

Seguimiento al cumplimiento de las inversiones dentro de una programación, a proyectos de 

inversión. 

 

Representante de la Dirección desconcentrada INDECI Apurímac 

Menciono algunos aspectos sobre la demanda y oferta hídrica en la región Apurímac. 

Considerando la presentación de SUNASS, al 2042, tendríamos agua suficiente para Abancay, sin 

embargo, para ello se tendría que reducir ese 40% de agua que se desperdicia. 

Menciono la importancia de las lagunas que forman parte de la zona intangible del Santuario 

Nacional del Ampay, que podrían servir para hacer frente al déficit hídrico de los próximos años, 

señala la región Apurímac no cuenta con un inventario acuífero. 

Sugiere como idea de proyecto la construcción de represas y plantas hidroeléctricas, estos 

proyectos permitirán abastecer de agua a toda la región. 
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Por otro lado, manifiesta que través de un Decreto Supremo N°067-2023-PCM, el Ejecutivo declaró 

en estado de emergencia 9 distritos de Apurímac, por peligro inminente de déficit hídrico como 

consecuencia del posible fenómeno El Niño. Este declaratoria permite a las autoridades 

subnacionales adecuarse y ver los mecanismos para hacer frente a este riesgo. 

Propone realiza el fortalecimiento de capacidades dirigido a las autoridades distritales, desde todos 

los sectores.  

 

Prefectura regional de Apurímac  

Señala su preocupación por la ausencia en la reunión de las autoridades de los Gobiernos locales 

y regionales, sin embargo, desde el rol que les compete como Prefectura regional y juntamente 

con los 85 Subprefectos se compromete a promover capacitaciones y llegar hasta los distritos más 

alejados y que no cuentan con agua. 

Espera que en una próxima reunión se tenga el compromiso de todas las autoridades para ver de 

qué manera se hace frente este problema. 

 

Claudio Vilca -Gerencia regional de Desarrollo Social  

Menciona que es el momento de tomar conciencia para prevenir la escasez de agua, y es oportuno 

dar a conocer la información y concientizar a la población.  

La MCLCP está dando a conocer la situación y hace un real análisis de lo que sucederá más adelante 

como Gerencia Regional nos comprometemos a comunicar el tema y abordarlo en las reuniones 

de trabajo. 

 

Javier Malpartida Arzubiaga – Asociación Tarpurisunchis   

Saluda la agenda del día de hoy, así mismo plantea a dos preguntas a los expositores: 

Para la SUNASS el pronóstico optimista planteado sobre el agua no considera la variación de la 

oferta por las situaciones de crisis, cambio climático, seguía, y otros. 

Para la CAR: ¿Quiénes son los responsables de la contaminación de los ríos?, es importante que la 

ciudadanía identifique a los responsables de esta situación y que no debe normalizarse. 

Señala que los Gobiernos gastan en muchas cosas, pero no invierten en medidas sobre lo que 

realmente importa que es la salud de las personas. 

 

Respuestas: 

SUNASS Apurímac: Existe un estudio sobre el Balance hídrico, que será importante abordarlo en 

un evento más amplio. Por otro lado, señala que en el tema de la disponibilidad del agua está 

condicionada por diversos factores que no siempre son exactos, se necesita analizar a detalle todos 

estos factores, y que además está relacionada a la forma de uso del agua. 

Sera importante ver las acciones a realizar a corto, mediano y largo plazo frente a estas situaciones, 

así mismos señaló que la tarea de la Mesa o la CAR puedan diseñar líneas o sugerencias para que 

el Gobierno regional, local y los sectores puedan cumplir. 

 

Comisión Ambiental Regional-CAR: Menciono el compromiso de la consejera regional en la 

anterior sesión del CER, sobre una la implementación de una oficina regional del SENHAMI, seria 

necesario hacer seguimiento a este compromiso. 
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Por otra parte, en respuesta a la pregunta planteada por Javier, señala que la Gestión ambiental se 

base en 9 principios básicos, uno de los cuales es el principio de subsidiariedad: “Cuando un 

problema rebasa la capacidad de la autoridad competente, asume la responsabilidad el inmediato 

jerárquico superior; así como una situación pequeña viceversa no lo hace la autoridad inmediata 

superior, sino que delega al inmediato inferior. 

Por ejemplo, el tema del tratamiento de los residuos sólidos si no puede ser resuelto por la 

Municipalidad, por cualquier situación, quien debe asumir es el Gobierno regional de Apurímac.  

En relación a este tema señala que la Comunidad de Ayaorcco ha solicitado a la Comisión 

Ambiental regional una reunión urgente sobre el proceso del proyecto de implementación de una 

planta de tratamiento de residuos sólidos que la Municipalidad viene difundiendo, pero que tiene 

inconvenientes ya que a la fecha el lugar que se tiene serias dificultades y que se necesita conversar 

sobre el tema con todos los actores involucrados. 

Así mismo en cuanto al tema de educación ambiental señala que debe partir del principio de 

ecoeficiencia desde la casa y nuestras instituciones. 

 

Representante de la Dirección regional de Vivienda Construcción y Saneamiento. 

La DRVCS trabaja el tema directamente en las comunidades a través de las Juntas administradoras 

de servicios de saneamiento (JASS) a nivel regional. 

Señala que a nivel regional se cuenta con 1573 fuentes de agua, dentro de ellos tenemos 

catalogadas las laderas, lagunas, canales, etc. 

Manifiesta que la reunión es muy importante para fortalecer, organizar y revalorizar el tema del 

agua para consumo humano. 

Por otro lado, señalo que la DRVCS a aperturado una escuela virtual YAKU KAUSAY, con el objetivo 

de difundir y fortalecer la importancia del agua; dirigida a responsables de las áreas técnicas 

municipales ATM.  

Finalmente plantea la necesidad de una declaratoria de interés de prioridad nacional la valoración 

de fuentes de agua. 

 

Vilma Cespedes Ríos, Coordinadora Regional CONADIS Apurímac  

Manifiesta que, con toda la información presentada, qué hacemos de aquí para adelante, plantea 

sostener una reunión amplia con los tomadores de decisión, así como con Universidades, como 

empoderamos a los jóvenes para que realicen investigaciones en el tema ambiental.  

 

Yudy Chacón, Representante Comité de Transparencia y vigilancia ciudadana  

De acuerdo a las presentaciones nuestra región aun es privilegiada por tener caudales que aportan 

agua para consumo humano, sin embargo, esto disminuirá debido al inadecuado manejo de este 

recurso. Por otro lado, no tenemos una equidad de costos, con la equidad de calidad de agua, por 

ejemplo, señala que actualmente la calidad de agua que viene recibiendo el distrito de Tamburco 

no es de calidad. 

Seria importante ver las alternativas para el manejo de las aguas residuales, considerando las 

experiencias y estudios con los que ya se cuenta.  
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SUNASS Apurímac: Podemos realizar acciones concretas para obtener el agua, sin embargo, si no 

hacemos un uso optimo del recurso hídrico no avanzaremos nada. 

A nivel nacional el tema de tratamiento residual es una gran brecha, a nivel de las provincias estas 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales – PTAR están en camino al colapso, debido a la falta 

de capacidad técnica para administrar las PTAR, la falta de pago de cuotas familiar para el 

mantenimiento de las plantas, se debe trabajar el tema tarifario. 

Así mismo en relación a la situación del distrito de Tamburco se viene haciendo un levantamiento 

de información para conocer la real situación del distrito, una acción acorto plazo es el tema de 

medidores. 

 

Comisión Ambiental Regional-CAR: Señala que se tiene que luchar por una verdadera Planificación 

urbana. 

 

Seguidamente la Coordinadora Regional de la MCLCP, agradece la participación en este bloque, 

para luego ceder el uso de la palabra a la secretaria ejecutiva de la MCLCP, a fin de que continue 

con el siguiente punto de la agenda 

 

 

II. Avances del Plan operativo anual -POA de la MCLCP al mes mayo y propuestas 

al mes de junio. 

A cargo de la secretaria ejecutiva de la MCLCP, Genara Ugarte Loaiza 

En su intervención recuerda que, habiendo excedido el tiempo de la reunión, y respetando el 

tiempo programado, la presentación de esta parte se enviará al grupo de WhatsApp del CER. Sin 

embargo, da a conocer de manera general los avances de las acciones que se han venido realizado 

en el mes de mayo; menciona las coordinaciones intergubernamentales para el Evento macro 

regional sobre heladas, bajas temperaturas y gestión hídrica.  

Añadió que se viene haciendo seguimiento al acuerdo planteado por la consejera regional sobre 

la creación de una oficina descentralizada del SENHAMI, que ya está en agenda de la próxima 

sesión de consejo. 

 

Finalmente, la Coordinadora Regional de la MCLCP agradece la participación de los integrantes 

que están en sala virtual y de manera presencial. 

 

ACUERDOS: 

La reunión ha sido de carácter informativa, y ha permitido la ratificación de temas planteado en la 

agenda de la Mesa regional.  

 

La reunión concluyo la reunión siendo las 12:10 minutos del mismo día. 

 

Participaron: 

Invitados y Miembros del CER de la MCLCP (representantes titulares y alternos de las instituciones y 

organizaciones sociales e invitados): 
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Giovanna Arias Luna 

Coordinadora Regional 

MCLCP Apurímac 

 

Genara Ugarte Loaiza 

Secretaria Ejecutiva MCLCP Apurímac  

 

 

 

 

Edmundo López vera  

Miembro del Grupo Asesor- MCLCP Apurímac 

Claudio Vilca Arapa 

Gobierno Regional de Apurímac   

 

 

 

  

 Walter Huillca Escudero  

 ADENI Apurímac  

 

Jack Leonard Ayala Quispe 

COREJU - Apurímac  

 

 

 

Arístides Palacios Miranda 

Unidad Zonal Agro rural Apurímac 

 

Carlos Escalante Rodríguez 

Gerencia regional de Desarrollo Social de Apurímac 

 

  

Representante  

Dirección regional de Vivienda Construcción y 

saneamiento -DRVC de Apurímac  

Augusto Ramírez Vicencio 

CEDES Apurímac 

 

 

 

 

 

Roberto Abarca León  

Dirección Desconcentrada de INDECI Apurímac  

Enela Livano Luna  

Dirección Desconcentrada de INDECI Apurímac  

 

 

 

 

 

Belen Garcia Carrasco 

Programa AURORA Apurímac 

Ronald Juárez Hurtado 

Programa AURORA Apurímac  

   

Yudy Chacón Delgado 

Responsable de campo CTVC  
Maxi Cavero Ludeña 

CICCA Apurímac 

 

 

 

 

Javier Malpartida Arzubiaga 

Asociación Tarpurisunchis  

Julia Hilares Cárdenas  

Dirección regional de energía y Minas de Apurimac  

 

 

 

 

Oscar Herrera Huamani  

Prefectura regional Apurímac  

 

Ronal Cervantes Zavala  

OD SUNASS- Apurímac 

  

 

 

 

Vilma Céspedes Rio  

CONADIS   CCR- Apurímac 

  

Hernán Sanchez Pareja   

Comisión Ambiental regional CAR- Apurímac    
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Raúl Hurtado Núñez 

Gobierno Regional de Apurímac  

 

Cecilia Chávez Ugarte 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del 

Empleo - Apurímac 

 

 

 

Elian Arce Camacho 

Red Interquorum 

 

Romell Cebirian Hernández  

 Municipalidad Provincial de Chincheros 

 

  

Natalie Campana Rodríguez 

Centro Guamán Poma de Ayala 

Carlos Martínez Calderón 

ODEI Apurímac 

 

 

 

  

Milagros Stephany Rodríguez León  

APRODEH Apurimac 

Karina Bueno Dueñas  

APRODEH Apurímac 

 

 

 

Representante 

Oficina Defensorial de Apurímac  

Washington Palomino Canaval 

Colegio de Ingenieros de Apurímac  

 

 

 

 

 

Korina Moreano Huamanhorcco 

Estudiante Ciencia Política y Gobernabilidad-UNAMBA 

Representante 

Colectiva Wayra Warmikuna 

 

 

 

 

 

Edgar Aníbal Pérez Olaguivel María Monserratt Viena Bermúdez 

 

 

EN IMÁGENES  
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